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· Inspección y certi�cación de acuerdo con 

el R.D 1215/97 seguridad en equipos de 

trabajo ferroviario.

· Marcado ce de acuerdo a la directiva 

2006/42/ce de seguridad en máquinas.

CAMPOS DE TRABA JO

www.burotec.es(+34) 913 768 950 - 902 105 191 Av. Cardenal Herrera Oria 326 - A 28035 Madrid
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30 AÑOS DE      
EXPERIENCIA EN 
EL SECTOR 

BUROTEC está formado por personal altamente cuali"-
cado y especializado en una amplia gama de sectores 
aportando toda su experiencia al buen desarrollo de los 
proyectos, disponemos de ingenieros de obra e instala-
ciones, técnicos superiores de riesgos laborales, técni-
cos en medio ambiente y calidad, así como equipos 
expertos para asesorarle en todas sus gestiones y 
problemática que pueda surgir en el día a día.

Aportamos 30 años de experiencia asesorando a nues-
tros clientes en materia de seguridad laboral, implan-
tando sistemas de calidad ISO 9000, realizando estudios 
de Impacto Ambiental, marcado CE de máquinas, reali-
zando proyectos técnicos y licencias de obra y actividad.
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BUROTEC es un grupo empresarial dedicado a 

ofrecer servicios técnicos de consultoría, especiali-

zado en calidad, inspección de seguridad en máqui-

nas, medioambiente, prevención de riesgos labora-

les, certi�cación de productos, desarrollos de I+D 

marcado CE, inspección y gestión técnica, entre 

otros.

Nuestro objetivo es brindarle una asistencia técnica 

integral con el �n de obtener la certi�cación necesa-

ria para sus equipos de trabajo y poder así garanti-

zar unas condiciones de trabajo seguras al utilizar 

esos equipos.



Bogotá - Colombia

La Haya - Holanda

Houston - USA Shanghai - China

Shuwaikh - Kuwait Luanda - Angola Lisboa - Portugal 

Madrid - España
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Burotec es una empresa internacional que ofrece servicios �exibles llave en mano 

en materia de control de calidad, inspección de productos y servicios de auditoría 

técnica, asistencia y control de seguridad laboral e industrial, ingeniería y gestión 

de proyectos en cualquier país del mundo.

Actualmente Burotec esta localizado con una presencia constante en Europa, 

America, Asia y Africa. 
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CONSULTA DE NORMATIVA 

Y PREFACTIBILIDAD. 

Burotec Inspección esta acreditada por ENAC para realizar inspec-

ciones de seguridad en maquinas de acuerdo con el RD 1215/97 

por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 

salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de 

trabajo (Anexos I y II).

Los equipos de trabajo que no dispongan de marcado CE o bien 

hayan sido modi#cados, deberán ser adecuados a los requisitos 

mínimos de seguridad que establece el RD 1215/97 y sus anexos.

En las actividades de construcción y mantenimiento ferroviario 

participa gran cantidad de maquinaria adaptada para trabajar en 

estas infraestructuras, por tanto, los fabricantes deben certi#car 

todos los equipos cumpliendo con unos requisitos mínimos de 

seguridad.
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Burotec cuenta con una amplia experiencia en el Marcado CE según nume-

rosas Directivas Europeas, entre ellas la Directiva 2006/42/CE de Seguridad 

en Máquinas. Dicha directiva es  de aplicación a la práctica totalidad de los 

Equipos Ferroviarios.

El primer paso a seguir será identi�car el proceso de obtención del Marcado 

CE, variando entre una Certi�cación a través de Organismo Noti�cado o una 

Auto-certi�cación, en función de que el equipo se encuentre, o no, incluido 

en el Anexo IV de la Directiva, que recoge las máquinas con una cierta 

peligrosidad.

En ambos casos, Burotec se encargará de la tramitación de todas las gestio-

nes necesarias, así como de la elaboración del Expediente Técnico de Cons-

trucción exigido por la Directiva. Dicho Expediente contendrá principal-

mente:

- Descripción técnica detallada del equipo.

- Normas Europeas Armonizadas de aplicación.

- Análisis de Riesgos del equipo.

- Planos mecánicos y eléctricos.

- Informes de los ensayos oportunos.

Igualmente, Burotec proporcionará al fabricante las instrucciones para reali-

zar correctamente la etiqueta de Marcado CE, que debe aparecer de forma 

visible en el Equipo, y la Declaración CE de Conformidad, documento que 

asegura que el Equipo cumple debidamente con la Directiva 2006/42/CE de 

Seguridad en Máquinas.
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BUROTEC cuenta con experiencia certi�cada en mas de 135 traba-

jos realizados con resultados 100% satisfactorios en las areas de: 

- Dresinas

- Ferrocamiones o vehículos bimodales

- Ferrocamiones o vehículos bimodales con Diploris

- Vehículos unimog con diploris

- Castilletes autopropulsados

- Plataformas carrozadas

- Plataformas elevadoras sobre vehículos ferroviarios

- Equipos especiales y procedimientos de trabajo

- Certi�cación acústica de maquinaria
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Burotec Inspección está acreditada por ENAC para realizar inspec-

ciones de seguridad en máquinas de acuerdo con el RD 1215/97 

por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 

salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de 

trabajo (Anexos I y II).

En las actividades de construcción y mantenimiento ferroviario 

participa gran cantidad de maquinaria adaptada para trabajar en 

estas infraestructuras, por tanto, los fabricantes deben certi�car 

todos los equipos cumpliendo con unos requisitos mínimos de 

seguridad.

Legislación aplicable:
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REAL DECRETO 1215/97 por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 

salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo (Anexos I y II). 

REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 

1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 

salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de 

trabajos temporales en altura. 

REAL DECRETO 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las normas para la 

comercialización y puesta en servicio de las máquinas 
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TENEMOS EL RESPALDO 

DE  50 MARCAS A NIVEL 

INTERNACIONAL
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